
rias y Gas. Pueden ingresar las personas de 16 
años o más, que tengan aprobado el ciclo pri ­
mario. los egresados están en cond iciones de 
ingresar al Ciclo Superior de la especialidad 
construcciones. 

3 . Enseñanza a distancia 

Telescuela Técrüca organiza, prepara y di­
funde por emisoras de radio y televisión de la 
Capital Federal y de l interior, cursos de capaci­
tación técnica, clases de apoyo educativo, pro­
gramas de interés general y de difusión de acti­
vidades cientificas y técnicas, esto es, trascen­
diendo el ámbito del aula, participando en la vida 
familiar y abriendo, a la vez, nuevas posibilidades 
para la capacitación laboral. 

Es de hacer notar que la totalidad de los 
ciclos y cursos precedentes son gratuitos y están 
desti nadas a ambos sexos. 
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EDUCACION TECNICA 

En el área de la educación técnica, el CONET 
tiene como objetivo fundamental la formación da 
recursos humanos en I~s niveles de ejecución y 
de mandos medios. 

1. Formación de técnicos 

Se desarrolla mediante el denominado "sis­
tema principal" de estudios, integrado por dos 
ciclos: 

a) Ciclo Básico: Tiene una duración de tres 
atlos en las clases diurnas y de cuatro allos si 
son nocturnas. Es común a todas las especialida­
des y propende a la formación integral del edu­
cando. Además de las materias de cultura gene­
ral, ofrece los primeros contactos directos con 
las diferentés actividades del taller, en las que 
el alumno interviene como elemento responsable 
y es orientado pcr la continuación de estudios o 
la capacitación para iniciarse en tareas técnico­
laborales. 
Para ingresar en el primer ailo de este ciclo es 
indispensable tener aprobados los estudios prima­
rios completos, y, en aquellos establecimientos en 
que el número de aspirantes supera al de vacan­
tes, aprobar, además, una prueba de evaluación 
que comprende temas de lengua y Matemática. 

b) Ciclo Superior: Continúa al anterior y tam­
bién dura tres o cuatro años (seglm sea diurno o 
nocturno). Ofrece la complementación teórica y 
cientifica que permite al egresado contar con una 
especialidad que lo situará como integrante del 
proceso laboral en las actividades de conducción 
y de apoyo a los niveles superiores. 
Cabe sella lar que en la realización de este Ciclo 
se halla prevista la posibilidad de que los alum­
nos puedan, mediante convenio, realizar activida­
des prácticas de la especialídad en las empresas. 

Especialidad... del CIclo SUperior 

AdmlRl_lón ele Em­ A_nías Aplicadas.,...... Aumm_... 
AoiI oruto,¡rametr'" Av"'oilJn 
Artn Gnlllcas Computación 

Constru«I...... Instrumentista en el Con­
Construcciones Navales !rol de proceso. 1,. 

dustria....DIÁIlo ele Inlerlor... 
Joyer'aDiseno y promoción pu. Mec8nl..

blicitaria Mec8nlea (Orientación .....' 
Electricidad quin..,. all1'ioo"'.) 
Eleclr"""""nica Mecanlea Rurel 

MetalurlleElectromecanica (Orienta· 
Mineria<¡(In Energia Eléctrica) 
Optlea

Eleolránloa Ortesis Y Prólesl. 
Geosafia Matem6!1ca Petr_
Hldniulioa Publioleled 
Industrias ele la Allmen' Qulmlca 

tIIolón Refrlgeraolón , aire eco,. 
Industrl..,. ele la Allmen· dlolonado 

taol ón (Orlentaoión Retojetia
Pesoa) TelecomunicacIOnes 

A ,los agresados del Ciclo Superior se les 
otorga el titulo de "TECNICO" en la especialidad 
cursada, aunque en el caso de las especialidades 
de Construcciones y Electricidad. se les extienden 
los de "Maestro Mayor de Obras" y ·'Electrotéc .. 
n ico", respectivamente. 
Estos egresados pueden continuar sus estudios en 
la Universidad y en los Institutos Superiores del 
Profesorado, asi como también, realizar cursos 
de especialización técnica (posgrado) correlacio­
nados con la especialidad de egreso, 

2. Formación de Auxiliares Técnicos 

2.1. Sistema Dual (EScuela-Empresa) - En el 
ciclo lectivo de 1980 se pone en práctica el deno­
minado "sistema dual", que constituye una inno­
vación metodológica en el área de la educación 
técnica. Consiste fundamentalmente en un proce­
so de ensellanza-aprendizale, de dos años de du­
ración en el que la escuela, como agente ..ducador 
principal, incorpora a las empresas a la actividad 
pedagógica mediante su partiCipación en el as­
pecto que se refiere a la práctica de las especia­
lidades profesionales. 
las empresas que participan del sistema dual fa­
cilitan el acceso de los alumnos a sus plantas, a 
las que asisten tres días semanales de ocho horas 
para la realización de las prácticas formativas. los 
dos dias restantes concurren a la escuela para el 
desarrollo de las clases teóricas y experiencias de 

laboratorio. Aceptar que un grupo de estudiantes 
concurra diariamente a una empresa en pleno fun­
cionamiento implica asumir una responsabilidad 
de particular importancia, ya que las mismas se 
obligan a facilitar el desarrollo del programa de 
actividades que aseguren el cumplimiento de la 
finalidad pedagógica, lo que mueve al CONET a 
un público reconocimiento. • la condición de ingreso al "Sistema Dual" es la 

de haber cursado el Ciclo Básico mencionado pre­

cedentemente. 

los egresados, a los cuales se les extiende Certi­

ficado de Auxiliar Técnico en la especialidad cur­

sada, pueden continuar sus estudios en un Ciclo 

Superior especial de dos aflos, para lo cual deben 

satisfacer el requisito de encontrarse en las condi­
ciones establecidas para la..p!llffi0ción. ..,..¡~ 


___ Cursos y Ciclos Especi¡¡f~s" ~""'''''otV "" 
F":~~ .A-u",~=~,~! 

. ; ~ Curso de Término: Cursado y e~M('"
condiciones de promoción del Ciclo Básico, s 
puede realizar este curso, de un aflo de dura- (eo...",: 
ción, con el cual se obtiene Certificado de Asis- " ­
tente Técnico en la respectiva especialidad. 

i!. e. f:!o Ciclos de: Práctica Comercial, Di­
bujo Publicitario, Profesiones Femeninas y Ma­
nualidades Femeninas. 
Se ingresa con el ciclo primario completo y duran 
tres o cuatro aflos, según sean diurnos o noc­
turnos. Otorgan un certificado de competencia 
para desempel\arse dentro del área de actividad 
que abarca. 
De estos ciclos, los tres primeros se articulan 
con un Curso Técnico correlacionado, de un aflo 
de duración, por los cuales se otorga Certificado 
dé Auxiliar Técnico en la respectiva especialidad. 

~ 3. Ciclo de Constructllr: Se dicta en 
horario nocturno y tiene una duración de cuatro 
aflos. El Certificado de Constructor que se le ex­
tiende habilita para la construcción de edificios 
de las caracterlsticas determinadas para la 3' 
categoría profesional (la 2' corresponde a los 
Maestros Mayores de Obra, y la l' El los Arqui­
tectos e Ingenieros), capacitando, además, para 
desempeilarse como Instalador de Obras Sanita­


